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3. Solicitúdes

3.1 ,Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán
hacerlo constar en instancia. seJún modelo aJ?robado por la
Secretaria de Estado pal1l la Administración Púbhca, por Resolu-
ción de 22 de febrero de 1985 (<<BoletíD Oficial del Estado» del 23).,
Las instancias les serán -facilitadas gratuitamente en las oficinas
proviDciales del Ministerio de Cultura. Gobiernos Civiles, Del....
ciones del Gobierno. oficinas de correos, Centro de InformacIón
Administrativa de Presidencia. Dirección General de la FuncióD
Pública e Instituto Nacional de Administración Pública.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al ilustrisimo señor Director
seDera! de Servicios del Ministerio de CultUl1l en el plazo de veinte
dlas naturales, contados a partir del sisuiente a la publicación de
esta, convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado».

3.3 La presentacióD de solicitudes podn\ hacerse en el Resistro
GeDeI1l1 del Ministerio de Cu1tul1l o por cual~uiel1l de los medios
que establece el arúculo 66 de la Ley de Procedimiento Administra:
Uvo.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas, y se
inaresan\n en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal de
Aliorros, e'Il la cueDta COrrieDte número 7.560.058 de la oficina
central de la Ct\jaPostal de Ahorros, indicando «Pruebas selectivas
cuerpo de Consetvadores de Museos». .

El> la' solicitud debert fíllurar el sello' de la Caja. Postal !
acreditativo del_ de los derechoo. Los derechos d~examen no '
_ devueltos mAs que en el caso de na ser admitidos a las ..
prUebas selectivas por láIta de lllauno dé los requisitos para tomár "
parte en tas mismas, siempre quelos intereSados formulen reclama·
ción en este sentido. en el plazo de un mes a partir de-la publicación
de la aprobación de 1& lista de admitldo. Yexcluidos en el «Boletln
Oficial del Estado».

4. Admisión de candidatos

4.1 Para ser admitido a la práctica de las pruebas selecttvas
bastad con que los aspirantes manifiesten en sus instancias que
reúneD todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 2,
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado paI1l
la presentación de instancias. y que hayan abonado los derechos de
examen.

'4.2 Expillldo el plazo de preseDtaCión de instancias, el Direc
tor general de ServicIOS del Ministerio de Cultura, por de1epción
del Secretario de Estado pal1l la Adminisll1lción Pública, dictaré
Resolución en el plazo mAximo de un mes. declal1lndo aprobada la
lista de admitidos y excluidos. La· Resolución se publicad en ·el
«Boletln Oficial del Estad"" y contenclnl ademAs dellupr. fecha y
hora del comienzo de los ejercicios, como anexo único. la relación
de aspirantes excluidos. con indicación de las causas y del plazo de
subsanación de los defectos. en los lérmiDO$ del &J1lcufo 71 de la
Ley de Procedimiento Adminisuauvo. "

4.3 Los errores de hecho ,podrén subsanarse en cualquier
momento de oficio, O' a palición del interesado. de conformidad
con lo dispuesto en el artí<:vlo 111 de la leY' de Procedimiento,
Administrativo.,;

. c), No padecer enfermedad ni defecto fisicO ,o psiqllico que
impida' él desempeño de las correspondientes I'lDciones.

d) Es" en pooesión deltilulo de Doctor. LJceDciado, l"",me-
ro, Arquiteeto o equivalente. , . '

dI No haber sido separado, mediante expedienle disciplinario,
del servicio de cualquiel1l de. las Administraciones Públ¡"'.. ni
hallarse inhabilitadO para el d~mpeño de funciones públicas por
sentencia firme,

2.2 Especificas.
Los aspirantes que concurran a las plazas reservadas· a la

promoción interna debefAn tener la condición de funcionarios de
carrera del cuerpo de Ayudantes de Arehivos, Bibliotecas y
Museos, AsimisD\O deben encontrarse en la fecba de expiración del
plazo señalado para la presentación de solicitudes en cualquiera de
las situaciones administrativas leplmente previstas, con excepción
de la excedencia voluntaria y de la suspensión firme, y haber
prestado tres años- de servicios' como funcionario de carrera. de
dicho Cuerpo en Museos. todo ello conforme a lo previsto en la
Orden del Ministerio de la Presidencia de 29 de marzo de 1985
(<<!loletin Oficial del Estado» de 9 de abril).

_de la coa."""'"

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

l. Normas 'genera/e! ~ sistenf4. meclivo

uSe convocaD pruebas selectivas para cubrir 41 plazas en el
Cuerpo de Conservadores de Museos, adscrito al MlDisterio de
Cultu.... de acuerdo con la siguiente distribución:,

a) Ooho plazas pano la promocióD interna, prevista en el
aroculo 22.1 de la Le.Y 30/1984. de 2 de agosto.

b) Treinta y tres plazas para el resto de los aspirantes.

1.2 Las vacantes sin cubrir reservada a promoción interna se .
acumuIaran a ,las previstas para el resto de los aspirantes.

t:3, Las ¡iruetlas selectivas se reairúl por las bases da esta
convocatoria, por el Real Decreto 212'3/1984, da,19 de diciembre,
por la Ley 30/1984. de 2 de agos\O. Ydemás normas q... resulten
de aplicación. .

1.4 Las pruebas selectivas cons_ de doa fases:
l. Oposición que comprenderá cuatro ejercicios eliminatorios.
2. Cuno de formación sel~ivo COD périodo de prácticas.

1.5 PodIán concurrir libremente a las p1asaS no reservadas por
el sistema de promoción interna quienes te\ÍJUlq·los. requisiSOl qUe,
con carácter seneral, se seña1an en la base 2;. Ypor el mencionado
sistema de promoción interna, quienea reúnan los requisitos
establecidos en la Orden del Minislerio de la Presidenl:iL

1.6 De las vacantes que se anuncian, 40 corresponden')' ealin
dotadas en la plantilla presupuestaria del Ministerio de Cultul1l y
una en los PresUpueSIOl de la Junta de ADda1ucla¡ sin perjuicio de
las posteriores incideuclas derivadaa de la reso1uetón de concunas
de traslados con anterioridad a la. fioalización de las pruebas
selectivas que se ....uJan en .....~

1.7 la eleccióD de las piazaa inoluidas en el apartado b) de la
base 1.1 se rea1izar6 por los aspirantes aprolI&dos seaún el orden de
puntuación total obtenido.

1.8 No obstante lo señalado~ la base anterior, los aspirantes
de promoción interna tendrán preferencia respecto al resto de los
a~robados para la elección de plaza. .

2. ~equisilOs de los candidatos

2.1 Generales. ,
Para poder participar en las pruebanelectivas, sen\ necesario

poseer 105 siauientes requisitos"cn la f«:ha de expiración del plazo
señalado para la presentación de soücitudea:. '

a,. Ser español. /"
b) Tener cumplidos dieciocho años.:. -

6749 RESOLUCION de 9 de ~il de 1985, de la Sec,ettula
de Estado pa,a la Administración Pública, por la que
S~ COnvocan pruebas Je!ectivaJ. para ingrftD en· ,J
Cuerpo Facultatí,o de Cons.nador.s de Mweos. ,

limos. Sres.: Aprobada mediante Real Decreto 152/1985, de 6
de febrero. la Ofena de Empleo Público para el.ailo 1985, en
cumplimieDto de lo dis!,!,esto en el articulo 18 de la Ley 30/1984,
de 2 de 88OSIO, de Medidas para la Reforma de la FucióD Pública.
y fi¡urando eD la misma 40 plazas del Cuerpo de Conservadores de
Museos. procede CODvocar las correspondientes pruebas selectivas
de conformidad COD lo establecido en el Real Decteto 2223/1984.
d.. 19 de diciembre. por el que se aprueba el Jles1amento Genend
de Inposo del Personal al Servicio de la Adminisll1lción del Estado.
incrementandO' aquella cifra en URa, plaza en cumplimiento de la
disposición adicional SClunda del Real Decreto 152{1985. de. 6 de
febrero. ' , " • '

En su virtud, esta Secretaria de Estado para la Administración
Pública. a propuesta del Minislerio de Cultul1l y en uso de las
facultades conferidas en el arocolo 6.2 del Real Decreto 216911984.
de 28 de Doviembre. previo informe de la Comisión Superior de
Personal. ha resuelto convocar pruebas selectivas para cubrir 41
plazas del Cuerpo de Conservadores de Museos, con arreglo a las
~iguientes
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4.4 La lista de admitidos se expondrá en el tablón de anuncios
al efecto ea la sede central del Ministerio de Cultura (plaza del Rey,
1, 28004 Madrid) y en las oficinas provinciales del Departamento
veinte dias naturales antes de la fecha de celebración del primer
ejercicio y. con una antelación minimá de Ira d1as 1lA1úra1es, en 01
lusar de celebración del mismo. ' .

4.S Si a1gun aspirante no hubiese fiSUrado en la lista de
excluidos y tampoco constase en la de admitidos a la que se refiere
el aparW10 precedente, el Tribunal corres~ndiente lo admitirá
provisionalmente a la realización de los ejercicios, sie",pre que
acredite documentalmente, ante ~~ mediante copia dt la solicitud
le1lada por la oficina receptora, en la que conste el abono de los
derechos de examen, confonne a la base 3.4.

A dicho fin, el Tribunal se constituiri en sesión especial una
hora antes de comenzar el primer ejercicio, en el lusar donde
hubiera de celebrane nte, resolviendo provisionalmente, sin más
trámite, las peliciones que, mediante comparecencia, puedan ¡>re
sentarse por los aspirantes que se encuentran en las circunstancias
m~cio~. .

El aeta correspondiente a esta sesión se remitirá en el mis breve
ll1azo posible a la Direccion General de Servicios del Ministerio de

,Cultura, qUien resolved definitivamente sobre la admisión o
exclusión, comunicándolo a los Tribunales para su conocimiento,
efectos y, en su caso, nolificación a los interesados. .

. .

. S. --Composición, ~ill<Ción y actuación de los' óÍ-ganos
• de ..lección .

•
S.I El Tribunal calificador de las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:

Tribunal titular:

"Presidente: José Manuel Pita Andrade. Catedrilico de Universi-
dad. _ . •

Vocales: Don José Luis Garcia Garcia, Catedritico de'Universi
dad; don Antonio Femánde>: Alba, Catedrilico de Escuela superior,
y don Francisco Fariña Busto, Facultalivo de Conservadores de
Museos. "-

Secretario: Juan Carlos E10rza Guinea, Facultativo de Conser
vadores de Museos.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Alberto Balil niara, Catedrático de Universi
dad.

Vocales: Don Serafin Moraleja Alvarez, Catedritico de Univer
sidad; don Javier FeduchiBenllure, Doctor en Arquitectura, i' don
Felipe Garln L1ombart, Facultalivo de Conservadores de Museos.

. secretario: Antonio Limón Delgado, Facultativo de Conserva
dores.de Museos.

S.2 Este Tn1lwÍal, a efectos de asitencias, tendri la categoria
primera de las recogidas en el anexo IV del Real. Decreto
1344/1984, de 4 de julio.

S.3 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir cuando CODCUJT8.Il en ellos alaunas de las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo o en los supuestos previstos en el artículo 12.3. del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, notificándolo a la autori-
dad competente. .

l¡ualmente de wnfonnidad con lo previsto en oIar1iculo -21 de
la citada Ley, los aspirantespodrin recusar a los mieQ1bros de los
Tribunales cuando concurra alguna de las circunstanCIas contem-
pladas en el punto anterior.... .

.5.4 El Tribunal no podrá consUtwrse DI actuar SIn la presen
cia, al menos, de tres de sus miembros.

S.5 A efectos de comunicaciones y demAs incidencias., el
Tribunal tendri su domicilio en el Ministerio de Cultura, plaza del
Rey, 1, 28004 Madrid. .

6. .Comienzo. conlmiJio y desarrollo de los ejercicios

6.1 Las pruebas selectivas darán comienzo a. partir de la
sesunda quincena del' mes de junio y deberin haber finalizado el
dia 30 de septiembre de 1985. -

6.2 Las pruebas selectivas comprenderin los siSUientes ejerci
cios. que tendrán el carácter de elimínatorios:

El 'primer ejercicio consistirá en el desan'ollo por escrito de un
tema de carieter ,eneral relacionado con el temario «MuseoIogía,
Jegislación y gestIón de Museos» (anexo J), que tiene, a estos
efectos. carácter orientativo, elegido por el opositor entre dos lemas
propuestos por el Tribunal. Los aspirantes tendrán un tiempo
miximo de tres horas para el desarrollo escrito del tema. que será
posteriormente leído ante el Tribunal en sesión pública convocada
al efecto.

La calificación del tema seri de cero a 10 puntos, siendo
necesario obtener cinco puntos en total para tener acceso al
ejercicio si¡uiente. Los aspirantes de promoción interna se verán
eximidos de la realización de este ejercicio., .

El IlllIWtdo ~cio consisliri en una prueba sobre idiomas
extran,ieJ:os. debiendo -demostrarse por 'el opositor el nivel de
conOCImiento de, al menos, dos lenauas vivas.

El opositor deberi hacer constar en el recuadro numero 7.2 de
la instancia el idioma que eIiae como principal y el elegido como
complementario.

La prueba pera el idioma prIncipeJ consiatíri en: a) con carieter
obliptorio, en la traducción de un texto profesio~ que propon
dri el Tribun~ cuya longitud no IUperari las 15 páginas, con una
duración de hora y media, permitiáldooe el _ de diccionario. y
b) COQ caricter voluntario, la lectura, por un 1iempo no superior a
CInco minutos, de un texto profesional y PQIlnrior diáloso con el
Tribunal ~n la lenaua correspondiente, Iobre temas conexos, por
·espacio no superior a diez minutos. Se permitirán cinco minutos de
. preparación del texto a leer.
'Ea relación con el idioma eIeIido onmo complementario el
lIJlOIÍ\Of deberá realizar .... mumen o oomentario oral en castella
no, eD an bemJK! BO.lUperior.de eiDoo mÍDulOl, de UD IeXto de
contenido proIOaiouaI etl didlo idioma no .or a quince
p6ainaa. Paia 111 prepuación el opos!tor-='de una hora,
permitimdose el uso del diociOlS8nó. La vUoraci6D de las pruebas
Obtiptóriaa _ do eent a \0 puntos, lieDdo -no obteDer 10 .
puntos etl total pera_o al aiguiente ejercició. El 'liercicio
voluntario del idioma principal PUQtuari de cero a eiaco puntos.

Los aspirantes de promoción -~tenaa leIÚ. aimjdM de la
realización de este ejercicio.

. El _ ejcIrt:icio consiJtiri etl el deoarrnllo pcw eocritode t=
temas,' iIua1eS pera tódos los opositotel , etegidos al azar .por el
Tribunal, 011 presencia de los u¡lirantes, ..tre los temas .del
Proaranta de esta convocatoria, liendo -obliptoriamente- uno del
temario de ArqueoIosla, otro de Etnolnsla y el _ de Bellas
Artes (anexo m. . .

Los opositores tendrin un tiempo máximo de cinco hons pera
el desarrollo de los temas, que &erin leidos ante el Tribunal por los
propios' candidatos en sesión pública convocada al efecto.

La pun~ón de cada uno de los temas seri de cero a 10
puntos, siendO necesario JNU:8 tener acceso al ejercicio siguiente
obtener tS puntos en to~ "lÍn que en nin¡úQ caso la puntuación
de uno de los teinas pueda oer inferior a tres \luntos.

El cuarto ejercicio consistirt en la exposiCIón por escrito del
reconocimiento y clasificación de objetos o láminas relacionadas
con el prosrama de la presente convocato~ propuestos por el
Tribunal en QUmero llO superior a IS. El opósitor podri optar por
reconocer y clasificar hasta la mitad mis una de las piezas que se
exija, relacionadas con una misma especialidad, repartiendo el
resto entre Iaa otras dos. .

~
'toteI harán indicación, ~ 111 caso, de referencias

bi . .y tMación f8ZOIllIda ·de los ebjetos. originales o
~ ~~~. ~

La duracifn*limúima del ejercicio escrito seri de cuatro haras,'
siendo leido posteriormente en sesión pública ante el Tribunal. La
puntuación seri de cero a 10 puntos, siendo ~sario para
IUpenrlo obtener un minimo de cinco ountos.

6.3 En las pruebas selectivas se establecerán para las personas
minusvAlidas que lo soliciten adaptación de tiempo y medios para
su ....Uz·rión ,en iaI,Ilidld de condiciones respecto • los demás
participantes. . .

6.4 El ordeD de aetuaei6n para los aspirantes en los ejercicios
te iDiciari ~ente por el primero de la letra l, de
conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secretaria de
Estado pera la Administración Pública, de 20. de febrero de 1985
(<<IIoIetln 0IiciaI e1e1 Estada> del 26~ pcw la que se publica el
resultado del _ ooiebndo el dia 1S del rniamo mes.

6.S El primer ejen:icio se realizará en 011_, teclta y hora que
se determine en las ReooIuciones a que se tefiere la base 4.2. Los
anuncins para las restantes pruebas se _ públicos por los
Tribunales en los locales donde se bayan realizado las pruebas
anteriores y ea el tablón de anuncios al efecto i1tstalado en la aede
central del Ministerio de Cultura (plaza del Rey, \), con doce horas,
al menos, de antelaci6D del onmiemo de las miamas, si se trata del
mismo ejercicio, y con veinticuatro si· se trata de un nuevo
ejercicio, teDiendo en cuenta lo dispuesto en el ar1iculo 14.'1 del
Real Decreto 222311984.

~6.6 Los upirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo en los casos debidamente juslificados ,libremente apreciados
por el Tribunal conespondiente. En cualquier momento podrá
requerir a los aspirantes pera oue acrediten·su _nalidad.

6.7 Los Presidentes de los Tribunales adoPtarán las medidas
oponunas para garantizar que los ejercicios escntos sean corregidos
sin que se conozca la identidad de los aspirant~s. utilizando para
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eUo los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la
Presidencia de 18 de febrero de 1985 (~Bo1etln Oficial del Estado»
del 22~

7. t;:alifieadón de los efrreie/os
7.1 Los ejercicios se calificarAn, indePendientemente de

acuerdo con las puntuaciones expuestas en la base 6. •
,Al, finalizar cada uno de los ejer<!cios de la fase de oposición el

Tnbu~ 'correspondíente harA ptIb~ en el lusar de celebración
del mismo y antes de comenzar el ú¡Wente, sendas listas.con las
puntuaciones correspondientes; .l de aprobados de los aspirantes
de promOClon IOteroa; b) aprobados del ...,to de los aspirantes.

, 7.2 La calificación fináJ de las pruebas vendrA detenninada
por la suma de laS puntua.clones, obtenidas. En caso de empate, el
orden se establecerá. atendtendo a la mayor edad de los aspirantes.

8. Relación de aprobadO! en' la fQje de opoJicidJt. presentación- dé
documentos y nembramjento de funcionario! en prlu:ticas

8.1 Finalizada la realización de los ejercicios de la fase de
oposición, los Tribunales ,harán pública, en doble lista, la ",lación,
de aprobados, expresando el orden de puntuación total obtenida en·
el lugar o lupte' de celebración del último ejercicio. no pudiendo
rebasa-: el numero 4e aspirantes ~probados la~ plazas. convocadas.
A traves de su Presidente, los Tnbunales remltll"án dichas relaciQ-o
nes a lo Dirección General de Servicios del Ministerio de (:ultura.

8.2 En la relación de aprobados, el Tribunal deberá incluir
dililencia, ~iendo constar la fecha de publicación de la misma,
con la menClón expresa de que dicha fecha inici. el plazo previsto
en la base siguiente para la presentación de documentos. .

8.3 Una vez publicada la lista de aprobados, los aspirantes qué
en, ella .filunon deberán pnosentar en el Resistro General del
Mlnlsteno de Cultura, dentro del plazo de veinte días naturales a
partir del silJUiente de la publicación, los siguientes dc¡cumentos:

a) Ce~ificación de nacimiento expedida por el Reaistro Civil
correspondiente.

b) Copia aute!'tificada. o. fotOCOJllll,,' que. serA debidamente
compulsada, del utulo ,de LicenCIado, 1_ Arquitecto o
equivalente o cetti.ficacióD acadtmica que acredite tener cuisados y
aprobadoo.1os estudioo, pm:Uoo para la o!JtencióD del título
correspondiente. en unión de .documento que acredite haber
abonado I~ denochos para la expedición del mismo. .

. c) Cert1!kado médico aczedltaUvo de no padecer enfermedad
nt ~fecto fiSlCO o.psíquico qu;c le imposibilite~ el servicio..Este
certificado deberi ser expedido por el Facultativo de Medicina
general de la Seguridad Social que corresponda al intenosado, y. en
caso de que tite no esté acogido al réBimen de la Seguridad Social
se expedn por loo Se!"icios Provincial~del Ministerio de Sanida4
y Consumo y OrganISmos correspondIentes de las Comunidades
AutónDmas. .

Los aspiranlCS gue te"";' la candición de minusválidos- debe
rán pnosentat: cettificación de los órganos competentes del Mini....
no ~ T..~ Y Sesuridad ,Social que acnodíte tal condición y su
capactdad para desempeñarlas tareas que corresponden a lasp~

. objeto de estaconvoeatoriL
d) Declaración jurada o promesa de no baberside separado,

I!'!e(ba~te ex~~ente ~is.cipli~o, de~ ~rvicio de ninguna. ~dmi.
nlst~clón ~qJlca nI- .Hallarse Ifthablhtado para el ejercicIo de
funCIones publica•. ' ' ,

e) Declaración jurada o "promesa" de si son "o no· funcionarios
'de carrera de la AdminislracióDCivi~Judicial o Mili~, y, en caso
de serlo, sueldo por el que optan durante el periodo de prácticas de
confonnidad con lo establecido en el Decreto 1315/1912. de 10 de
mayo. "

8.4 Los opositores que tuviesen la :condición de· funcionarios
p~blicos esta!'n exentos de justificar documentalmente las condi~
Cl':'nes y req~sitos ya acreditados para obtener 'u anteriOl~nombra·
miento, debaendo presentar certificaciÓD del Ministerio u Organis.
~o de q~ depende~.. acreditando su condición' y cuantas
C1rcun5tancl~consten en su expediente 'personaL

8.5 .Qwenes den~ del plaZo fijado, Y salvo casos de fuerza
mayor libremente apreciada. por el Ministerio de Cultura, no
presentaran la cOlTCSpondiente documentacién. no podrin ser
nombrados funcíonanos ~n pr6cticaS. del Cuerpo Facultativo de

, Conservadores de Museos y quedarin anuladas todas sus actuaciQ-o
!les, s~n. perjuicio· de la responsabilidad en que ¡Ndieran haber
IDcumdo por falsedad en su instaacia.

g.6 Transcurrido el ,Plazo de presenl!lCión de documentos, por
la Secretaria de Estado para la Administración Pública se ~rocede
rá, mediante Resolución. que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado»,. al nombramiento de funcionarios en prácticas del Cuerpo
Facultatl~o de Conse~adom de Mukas de los aspitántes aproba•.
dos, previa propuesta de la Subsecretaria delMini~ode Cultura.
En' este nombramientO" se haré constar la fecha de 1011 efectos

económicos, en relación con lo previsto en el Decreto 1315/(972.
de 10 de mayo, y en el Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo.

Pe acuerd<;> con el articulo. 2.° del Decreto 1315/1972, quienes
sean funcionarios de carrera de la Administración Civil, Judicial o
Militar seguirán percibiendo el sueldo. trienios, pagas extraordina
rias.,. complemento filmiliar. y complemento personal que, en su
c~~. les cO~lX!nda, salvo ~ue h¡¡Lyan optad"!_ expr;esamente por el
reglmen- etonomlco establecido para los funclonanos en prácticas.

~. Curso $Oled/.o".- •
9.1 . Los funcionarios en pricticas habrén <te superar con

apro'vechamiento un curso selectivo no superior a seis meses de
duracion, dedicado fundamentalmente a completar los conoci·
mientos necesarios para el futuro ejercicio profesional mediante el
estudio- de, al menos. las siguientes materias:

Criterios de' gestión ecortónriCCHKtminil'nitiva. gestiÓlt de per·
sonal, instalaciones m:useogrificas., museología y leJ¡islación y el
aprendizaje de las técnicas propias de la profesion mediante
prácticas en Centros museísticos.

9.2 Para la caliticació~ de ~te curSo selectivo el Tribunal.
reunido en la forma que prescribe.esta convocatoria. ~rá otorgar
la calificación de «apto* o «110 apto». vistos_ los mfQrmcs que
emitan las unidades donde se hayan realizado el curso selectivo, así
como las personas designadas para impanir las mat~rias que se
citan en la base anterior.

En tOdo coSO, el Tribunal podra nocabar de dichas unidades o
pe,nonas las aclaraciones precisas sobre la aCluación y aprovecha~

miento de 105 funcionarios en prácticas.

10. Nombramiento de funcionarius de carrera. lOma de. posesi6n
y destino d~finitivo .

10.1 Concluido y calificado el curso selectivo. el Tribunal
~leva~~ un inf<;,rme. sobre el ~esarrollo del mismo en el que
mclulr,an las calificaciOnes obtenidas y las puntuaciones definitivas
~ qUienes hayan su~~o todas las pruebas de la oposición,
mforme que será remitido a la Subsecretaría del, Ministeíio de
Cultura
. A 105 aspirantes q~ no superasen d cuno sefectivo se les dejart

~ID efecto el nombramiento de funcionarios en prácticas. pudiendo
m~rporane~ <:uno inmedil!tam~te posterior, con la puntuación
aSl8Dada al ulumo de los partlcipante$ en el mismn. De po
superarlo, perderán todos sus derechos al nombramiento de funcio-
narios de carrera. .

10.2 La Subsecretaria del Ministerio de Cultura elevará pro
puesta de·los funcionarios en prácticas que hayan superado todo el
proceso selectivo a esta Secretaria de Estado para la Administra·
ción PUblica. que, a la vista de la misma, resolverá acer'ca de su
aprobación y extenderá les nombramientos de funcionarios de
carrera de quienes tengan cabida dentro del número de plazas
anunciadas y que ~ hallen dotadas presupuestarlamente. '

Los nombramientos se publicarán en el ~Boletln Oficial del
Estado».

10.3 Aquene>s aspirantes que habiendo supetado tOdos los
reQuisitos del proceso selectivo no puedan ser nombrados funcio
n.arios de carrera por falta <le vacante presupuestarla., quedarán en
Situación pe expeetati'Ya de _nombramiento y serán nombrados
funcionarios de carrera coil ocasión de- vacante.' .,

, . M~ntra& pII1Danu.ca.a en.situación de ex~tlva de nombra~
miento no ten~ráJl,derechoa percibir remuneraciQn alpDIL Ten-
drán preferencl8 J?8f8 la prestación de servic:ios de.caricter tempo
ral hasta tanto reciban el nombramiento de funcionarios de carrera.

10.4 ,La' incorporación de los aprobados a la ~lación de
funClonanos de carrera se hará por riauroso orden de puntuación
definitiva obtenida tras el proceso selectivo.

. La adj udicación de destinos se efectuará de acuerdo con las
petici~nes de los aspirantes respecto a las plazas ofertadas. formula·
das según el orden correspondiente a dicha puntuación definitiva.

11. Normá final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados. por los interesados en el. plazo y en la forma
establecidos por la Ley de Procedimienlo Admiftistra1lv~. '

Lo que comunicG a VV.~ 11. para su.conocimiento y oportunos
efectos. _ '

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Secretario de Estado. francisco
Ramos y Fernández-Torrecilla,

limos. Sres. Subsecretario 'de Cultura, Director general de la
función Pública y Presidente de los- Tribunales calificadores. _

1•
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A.NEXO i
«MneoIoIIa. Jealslaclóo y ..s_ de Moseos.

(Temario orleotatiYó)

l. La leaislacióo sobreproteeeión 'diol Patrimonio Histórico
Arlistico de España. Antecedentes y situación actual.

2. La Constitución Espa~ollÍ ae 1978 y el Patrimonio Históri
co-Artístico. Competencias de la- Administración Central y de las
Administraciones Autonómicas en la materia.

3. Comercio, exportación e jmportati6n de bienes histórices,
artísticos y etnológicos. Normas reguladoras.

4. Los Museos en la legislación espa~ola.

S. Museos y colecciones en España. Evolución histórica.
6. Problemas y soluciones de los fondos de reserva de los

Museos.
7.. -Exposiciones temporales.e itinerantes.

_8. - Museos "i Arqui....1Ura. Lea iDltalacio_ mUSC08'áficas.
Evolución y I'""peetivas actuales.

9. eritenos de restauración de obras de arte. Los factores
ambientales y su incidencia en la exposición y conservación de los
"Objetos. - '-

- 10. El Museo como centro de investipción.
, 11. La documentación ... el Museo. Tendeocias actuale•.

12. La función educativa del-Museo. -
13. Museo y públic<!: La proyeccióo lIOCiaI y la labor de

difusión.
.4. El museo en -~láeión con el patrimonio cultural de su

entorno.
1S. Criterios básicos JÍ8T8. un programa de adquisiciones de un

Museo.

ANEXO 11

Temario de .u.ueoIOllia, ElJIoIOllía y BeHas Artes
(T....r *rddo)

11.1 Arqueologia

1. Las oorrientes teórico--~etodológicasen Arqueología.
2. ArqueolOJ.!a Analítica, Arqueometria y Arqueología Expe~

rlmental.. Su significado para interpretación histórica del medio
natural y de las culturas humanas.

3. El neolítico en la península Ibérica y sus relaciones
mediterráDeas. Estailo de la cuestión. .

4. '-~eplitismo occidental hispánico.
S. Orfebreria prerromana de la península Ibérica. ¿

6. Las tradiciones tenimiC8S y metalúrgicas de la meseta y la
fachada atlántica en' el bronce medio y, final.
. 7. El mundo orienlalízante en la penín"sula Ibérica.

8. La escultura ibérica.
9. Restos Brie¡os en la península Ibérica.

10. El retrato romano. ",
11. El mosaico hispano-romano.
12. Necrópolis y.mausoleos romanos en'Hispania.
13. Arqueología de la repoblación.
14. La moneda como documento histórico.
IS. La epigrafia como fuente de la Historia.

112 _Etnología

1. Familia y herencia en Espai\a. .
2. Desarrollo y situación actual de las teorías evolucionistas

eo Etnologla.
3. Ecologla cullural.
4. Estrueturalisrno y simbolismo: Levi Strauss., Leach. Tur·

. ner y otros. •
5. Metodologla del trabajo de campo etnognifico.
6. Origen y desarrollo de los estudios sobre Etnología en

Espana.
7. Mitología popular- en la5 culturas tradicioJlsles del norte de

España.
8. Fiestas en España: Economía, interacción social y simbo

lismo en los rituales festivos.
9. La. arquitectura popular en España. Formas y usos de los

espacios domésticos. ,
10. La viticultura 'Y la vinicultura en España.
11. Las artes tradicionales de pesca en España.
12. Religiosidad popular: Santuarios, votos. procesiones y

ofrendas.
13. Indumentaria popular en España: Funciones y símbolos.
J4. Teorías en Antropologia Económica.
t 5.· Maquinaria hidráulica tradicioQal española.

n.3 Bellas Artes
l. Analogías y diferencias entre la ciudad medieval islámica

la cristiana.

2. Ttcnieas y cir-culos de Ili cerámica medieval española.
3. El arte nazarl. _
4, El grabado en España.
5. El dib'lio eri EspaM.
6. El camlnotle Santiaa9_Y.SU importancia en el ane español.
7. La pintura del sillo XV en EspaM.
8. ArtIstas extraojeros eo la Espa~a del siglo XVI.
9. La oñebrer1a es¡iaílnla en el si¡Jo XVI.

10. Indumentaria50ladel si¡lo XVI.
1t:' El manierismo: f estado actual de la cuestión.
12. - lma¡ineña castellana 1si¡lo XVII.
13. La piotura española 4c1 si¡lo xvn.
14. VelAzquez y la mitologla en el arte barroco español.
15. Lea manumcturas reales españolas.
16. La pintura española provincial en el sialo XVIII.
17. Ortep y D'Ors en la critica española efe arte. _
18. -El ,problema del impresionismo en España.
19. La escoltura española en elsí¡lo XIX. Sus relaciones con

Europa.
- 20. La arquitectura española de posguerra.

21.. La abstra<:ción en el arte español contemporáneo.
- 22:. La trlmvalllUardia..

6750 'RESOLUCION de 11 de abrlJ de 1985, de 14 S«r<ta-
- I'úl de Estado".,., la M",ínistroción Pública, por la

quR se convocan lWIlI!bas Iftt/Ctivas para ingreso ell el
Cuorpo de Letrados d.la Mm/nistrociÓ/l de la Segurí-
dad Social. .

lImos. Sres.; En cU'mplimiento de lo dispuesto en el anexo I.
lInJPO A, 3.°, del Real Decreto 152/1985, de 6 de febm-o, por el que
se aprueba la oferta de empleo público para 1985, y con el fio de
atender las necesidades de ,penonal en la AdmiOlstración de la
Se&uridad Social, '

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le
_o atribuidas ea el artic:u1o 6.°, 2, del Real Decmo 2169/1984, .
de 28 de noviembre, a I":!'puesta del Mioisterio de Trabajo y
Seguridad Social, previo mforme filvorable de'la Comisión Supe
rior de Penonal, acueRla convocar pruebes selectivas para inareso
en el Cuerpo de letrados de la Administración de la Se&uridad
Social. con sujeción a las siguientes

Bases. de eoDl'ocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas ~ra cubrir 100 plazas para
el Cuerpo de Letrados de la Administl1lClón de la Sesuridad Social.

1.2 La realización de esta' pruebas selectivas se ajustará '. lo
establecido en la Ley 30/1984. 'de 2 de aansto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Re¡Jamen
to General de Ingreso del Personal al Servicio deta Adminiotración
del Estado, y a las normas de esta Resolución.

1.3 El'procedimiento de selección de los aspirantC5 constará
de las siBuitntes fases: ,.

a) Oposición.
b) Curso de. prácticas.

tALa fase de oposición estará formada por los siguientes
ejercicios. todos ell~ de carácter eliminatorio:

1.4.1 Primer ejercicio.-Consistirá en desarrollar oralmente, en
tiempo máximo de una hora. cinco temas sacados a la suene de las
siguientes materias:

Dos leIltas de Derecho Ovil, un tema de Derecho Procesal
General '"' tema de Derecho Procesal Laboral y...n tema de los
que co~ndeo al temario de Derecho Regi.traJ, Mercantil y
Penal, del pfOI1'I.matte tu .ci1adas materias que ftgura como

. anexo III a esta convocatoria. '

1.4.2 Segundo ejercicio.-Poddn cOncurrir únicamente los as
piraute5· que Dubiesen 5UperadQ e1 •. primer ejercicio, y ~n5istirá e.n
desarrollar oralmente. en un tiempo máximo de una hora. seiS
temas sacados a la suerte de las siguientes materias:

Dos temas de Derecho Político, Administrativo y Financiero;
un tema de Derecho del Trabajo. y tres temas de Derecho de la
Seguridad Social, correspondientes al temario del anexo 111 de la
presenl.e convocatoria .

Los opositores dispondrán 'en cada uno de los dos ejercicios. de
un período de 'Q.uince minutos para su preparación, sm consulta
aJe,una de textos o apuntes. Durante la exposición oral podrán
utilizar el guión que, en su caso, hayan reahzado.


